
-\

COMPRÓBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET

GOOA970109NW2
JOSE ANDRES GOMEZ OROPEZA
Régimen fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales
y Profesionales 43455668-9da1-45bf-a1cc-7ff84736e6e8

Versión CFDI 4.0

PORTAL HIDALGO, No. Ext 4, Col. Tlaxcala Centro C.P. 90000, ' SERE Fouo
TLAXCALA DE XICOHTENCATL, TLAXCALA, TLAXCALA, MEXICO F of f of ~~

DATOS FISCALES

RFC: USE9205217S8
Razón Social: UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 90030
CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1.5, COI. LAS ANIMAS, C.P. 90030 Municipio:
TLAXCALA, Estado: TLAXCALA, País: MEXICO

CANT CLAVE UNIDAD CLAVE PJS NO IDENT

o ee o e e ` c ció : O \
Fecha y Hora de Certificación: 2025-04-02T'l 3:53:53 ì

I\g Í g Exportación: 01 - No aplica Í g g J
_ . . . DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO IMPORTE

1 - ` , _ , .

Ii g g FÉCHÄTYIHÓRA A Si
g 2025/ 04/ 02 13;-45:49 _g

Tipo Comprobante: FACTURA
Clave Comprobante: I - Ingreso. I

Método Pago: PUE - Pago en una sola exhibición. \
Forma Pago: 03 - Transferencia Electrónica de Fondos

Moneda: MXN - Peso Mexicano `
Tipo de cambio: 1

Certificado Emisor: 00001000000712411014
Certificado SAT: 00001000000509846663

Lugar de Expedición: 900
RFCPr v d rd C rtifi a n LS

00
1306189R5

H87 Pieza 82121500 LONA LONA IMPRESA PARA COLOCARLA EN BACK PARA DAR INICIO A LA $ 1 157 00 $ 1 157 00

"AMPLIACIÓN A LA COBERTURA DE EDUCACIÓN ESPECIAL" DE
5.14X2.58 MTS CON SUS 10CM EXTRA DE REBASE

OBJETO IMP 02 - Si objeto de impuesto. DESCUENTO. $ 0.00

U2 - IVA. Trasladado S 1,157.00 Tasa IL160000 $ 185.12

IMPUESTO(S] POR CONCEPTO(S) Lmpuesto Tipo Base Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

I A
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 12/100 MXN SUBTOTAL $ 1,157.00

IVA TASA 16% $ 185.12

ToTA|_ $ 1,342.12
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Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0
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This XML file does not appear to have any style infonnaüon associated with it. The document tree is shown below.

<cFdí:Comprobante xm1ns:cFdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" xmlns:xsì="http://www.w3.org/2991/XMLSchema-instance" Version="4.0" LugarExpedicìon="90098"
Folio="43" Fecha="2925-64-92T13:45:49" FoPmaPago="03" MetodoPago="PUE" TìpoDeComprobante="I" Exportacíon="01“ Moneda="MXN" TipoCambìo="1"
SubTota1="1157.99" Tota1=“1342.12" NoCertìFícado="099910B0900712411014"
CePtíFicado="MIIF+ZCCA+OgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTIOMTEWMTQWDQYJKOZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgUOVSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT64gVFJJQIVU
xsí:schemaLocatìon="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/sitío_ìnternet/cfd/4/cfdv49.xsd"
Sel1o="IDIeUrRHJxqsiS/Bx61SZ/o3Xvø2EDZF8FGyZdk9CDNqAG8xwzH03UaeFD0URhmøjDE1bøvwkzB2pGqtLaGgpsBrSizB9vqLkPITgUKFpIRSN8Ai7Cp6hYzen9FZKw1RwYyP249R/BtwQVD5PG

<cfdi:Emìsor RFc="GOOA9791ø9Nw2" Nombre="JOSE ANDRES GOMEZ OROPEZA" RegìmenFíscal="612"/>
<cFdi:Receptor RFc="USE9265217S8" Nombre="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" UsoCFDI="Gø3" DomìcilioFisca1Receptor="99930"
RegimenFìscalReceptor="603"/>
<cfdì:Conceptos›

<cFdì'Concepto C1aveProdServ="82121566" NoIdentificacíon="LONA" Cantídad="1" C1aveUnidad="H87" Unídad="Pieza" Descripcion="LONA IMPRESA PARA
COLOCARLA EN BACK PARA DAR INICIO A LA "AMPLIACIÓN A LA COBERTURA DE EDUCACIÓN ESPECIAL" DE 5.14X2.58 MTS CON SUS 18CM EXTRA DE REBASE"
ValorUnìtario="1157.09" Importe="1157.0B" ObjetoImp="92">

<cFdi:Impuestos>
<cfdì:Tras1ados>

<cfdi:Tras1ado Base="1157.0ø" Impuesto="ø92" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="6.16ø090" Importe="185.12“/>
</cfdi:Tras1ados>

</cfdi:Impuestos>
</cFdí:Concepto>

</cFdí:Conceptos>
<cfdí:Impuestos Tota1ImpuestosTras1adados="185.12">

<cFdi:Tras1ados>
<cfdi:Traslado Base="1157.66" Impuesto="6ø2" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="9.160909" Importe="185.12"/>

</cFdi:Tras1ados>
</cfdi:Impuestos>
<cFdi:Comp1emento> A

<tfd:TìmbPeFìscalDigital xmlns:tFd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFìsca1Digital" xmlns:xsi="http://www.w3.org/29B1/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TìmbreFisca1Digìtal
http://www.sat.gob.mx/sìtìo_ìnternet/cfd/TimbreFiscalDigìta1/TimbreFiscalDigitalv11.xsd" Versíon="1.1" UUID="43455668-9da1-45bf-alcc-7fF84736e6e8"
FechaTimbPado="2625-94-92T13:53:53" RfcProvCertiF="LS01396189R5"
SelloCFD="IDIeUrRHJxqsiS/BxB1SZ/o3Xv62EDZF8FGyZdk9CDNqAG8xwzH03UaefDOURhmøjDElb9vwkzB2pGqtLaGgpsBrSizB9vqLkPITgUKFpIRSNBAi7Cp6hY2en0FZKw1RwYyP249R/Gt
NoCertíficadoSAT="860010@@0ø95ø9846663"
Se1loSAT="F2vE0y8SUspi7puaYX/p00tM+hO0HKOUvX8EwmdSs8RjugXAcuRyG3fMR5GYQvR93CUkwRS/UF+jzgXqKHKsHjuTaAJ3mQoftwìunKyPKAHGsDbwV4wBsNDiPbaw1o6dyøbXp9cQznU

</cFdì:Complemento>
</cFdi:Comprobante>

file:///CJUsers/intel/Desktop/43455668-9da1 -45bf-al cc-7ff84736e6e8.xml



Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
Pedido número 82 que se celebra entre la persona (fisica) JOSE ANDRES
GOMEZ OROPEZA, que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR", y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará “LA USET”, a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción l, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, así como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET”:

l.1 Que la Mira. Anet Popocatl Sandoval, en su carácter de Directora de
Administración y Finanzas de “LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de julio del 2024, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

I.2 Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET”, mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero del 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

Il. De “EL PROVEEDOR:
ll_1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
términos:
a).- Nombre: JOSE ANDRES GOMEZ OROPEZA
b).- R.F.C.: GOOA970109NW2
c).- Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
d).- Registro de Proveedor de “LA USET” No. 1
e).- Identificación oficial vigente: 0446103091019

lll.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que-obran
en el presente instrumento jurídico en terminos del artículo 108 de la citada
Ley.

ci_Áusui_As
PRIMERA.- Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 1639 de fecha 25
de marzo del 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala y su Reglamento.

¬ii›v
\| .›.` U IlSEGUNDA.- Objetgië '_¿ls¬~4_$QVEEDOR se obliga con LA USET” a

efectuar la entreg¡§f"1`g11preso (lona) para el evento de protocolo
para anunciar__§f~L§, i.ãla Cobertura de Educación Especial",
bienes que eons g, _' del presente Pedido, para el recurso
denominado-›'“Recu ~`~~› F.-\
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TERCERA.- Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es por
la cantidad de: $1,342.12 (MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS
PESOS, 12/100 M.N.), IVA incluido.

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR", sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o e objeto de
este instrumento.

CUARTA.- De la entrega de los bienes.- “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido. sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones y/o caracteristicas pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA.- De la facturación.- “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET” y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8 '
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA.- Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET”, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
días hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A).- Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET”.
B).- Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respecüva..
C).- Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 días naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA.- impedimentos. “EL PROVEEDOR” deberá comunicar a “LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET”', además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA.- Patentes y/o marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA.- Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala, “EL PROVEEDOR" se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otorgadas y vigencia según
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Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
corresponda, siempre y cuando el importe de la adquisición o servicio no DÉCIMO QUINTA.- Terminación anticipada. “LA USET” podrá dar por
rebase el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DÉCIMA.- Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET”.

oiécimo PRiiiiiERA.- Reiaeiones iaboraies. “EL PRovEEooR", cam@
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
y/o cumplim lento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA.- Garantias. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en terminos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, así mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

DÉCIMO TERCERA.- De las penas convencionales. De conformidad con
lo previsto por el articulo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convencionales para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL
PROVEEDOR". En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0,7
por ciento del importe del pedido antes del IVA. por cada dia de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo. las penas
convencionales no excederán del monto de la garantia de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de los bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET” sea equivalente al monto de la garantia de cumplimiento, ésta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
impuesto al Valor Agregado de la pena convencional. aceptan “LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritmeticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescision administrativa del pedido. “LA USET”,
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a el.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos foituitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información__prop__orcip¿nada para la celebración del Pedido.

6) Cuando s__c§'Firt_,gç_1:iÍipi_§_,_'tal-o parcialmente, con cualquiera de las
obligacion asen este instrumento jurídico y/o sus
anexos. ¿E _ _ _ _

7) Cuando šëiä _-_¬§1_~¿;z--.tz-if del 0 parcialmente, bajo cualquier titulo,
los dereçho' nespactadas en el presente instrumento
u i ' c "“ i erechos de cobr reviairriiiiiiiiróšliattìiåäiffriiirš °' '°

terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

l. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - LEGISLACIÓN. Para la interpretación y cumplimiento
del presente pedido, así como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

oáciivio sÉi=TiiviA. _ .iunisoiccióu Y coN†RovERsiAs. En caso de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA.- Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido. “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS CP. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

“EL PROVEEDOR": PORTAL HIDALGO # 4 COL. CENTRO TLAXCALA,
TLAX. '

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a "La USET” en un plazo máximo de cinco días
hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, asi como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA.- Vigencia. El presente pedidotendrá una vigencia del
28 de marzo del 2025 al 15 de abril del 2025 y entrará en vigor el dia de
su formalización.

Leido el presente y enteradas “LA PARTES” de su contenido y alcance
lal, lo firman al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlax., el dia 28
de marzo del 2025.
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2021- 2027

D|REcc|óN GENERAL
D|REcc|óN DE PLANEAc|óN EDUCATIVA

Tlaxcala, Tlax., a 24 de marzo de 2025.

OFICIO NO.DPE/ 098 /2025

MTRA. ANET POPOCATL SANDOVAL
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
P R E S E N T E

Con la finalidad de acalar las ins†rucciones de la Gobernadora Lic. Lorena Cuéllar Cisneros y del Dr. Homero
Meneses Hernández, Secreiario de Educación Pública del Esiado de Tlaxcala, para realizar la con†ra†ación de
†u†ores especiales a †ravés de Convenios para dar alención a escuelas de diferen†es municipios que no cuenlan
con el servicio de Educación Especial. Se eslaró realizando un even†o proiocolario para anunciar la 'Q-Imp/¡ación
a la Coberfura de Educación Espec¡al'í, el próximo lunes 31 de marzo del presen†e año a las 12 p.m. en la
Esc. Prim. "Miguel Guridi y Alcocer" C.C.T. 29DPR0l33S de Turno Vesperlino con domicilio en Avenida Hidalgo
#53, Col. Villa Mariano Ma†amoros del Municipio de lxlacuixlla de Mariano Ma†amoros. Por †aI molivo sol¡ci†o
su valiosa in†ervención para auiorizar la requisición necesaria, la cual anexo para poder llevarse a cabo
mencionado even†o.

Sin o†ro pariicular y en espera de su valiosa in†ervención, le envio un cordial saludo.
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C.c.p. Dr. Homero Meneses Hernández, Secretario de Educación Pública del Es†ado y Direcfor General de la USET.
C.c.p- Archivo.

 “ SEPE USETCarre†erç Federal Libre Tlaxcala - Puebla, Km. 1.5 lnl. 5,
Col. Las Animas, Tlaxcala C.P. 90030 `
Tel. 246 462 3600 exl. I402
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TLAXCALA
LIIKÉA NUEVA HISTORIA

2021- 2027

DIRECCIÓN GENERAL
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA

Tlaxcala, Tlax., a 24 de marzo de 2025.

OFICIO NO.DPE/ 098 /2025

MTRA. AN ET POPOCATL SANDOVAL
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
P R E S E N T E

Con la finalidad de acatar las instrucciones de la Gobernadora Lic. Lorena Cuéllar Cisneros y del Dr. Homero
Meneses Hernández, Secretario de Educación Pública del Estado de Tlaxcala, para realizar la contratación de
tutores especiales através de Convenios para dar atención a escuelas de diferentes municipios que no cuentan
con el servicio de Educación Especial. Se estaré realizando un evento protocolario para anunciar la 'úflmplíacián
a la Coberfura de Educación Especialï, el próximo lunes 31 de marzo del presente año a las 12 p.m. en la
Esc. Prim. "Miguel Guridi y Alcocer” C.C.T. 29DPROI33S de Turno Vespertino con domicilio en Avenida Hidalgo
#53, Col. Villa Mariano Matamoros del Municipio de lxtacuixtla de Mariano Matamoros. Portal motivo solicito
su valiosa intervención para autorizar la requisición necesaria, la cual anexo para poder llevarse a cabo
mencionado evento.

Sin otro particular y en espera de su valiosa intervención, le envio un cordial saludo.
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El -.EI

C.c.p. Dr. Homero Meneses Hernández, Secretario de Educación Pública del Estado y Director General de la USET.
C.c.p. Archivo.
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 '* SEPE USETCarretera Federal Libre Tlaxcala - Puebla, Km. 1.5 lnt. 5, _.
Col. Las Animas, Tlaxcala C.P. 90030 ` _
Tel. 246 462 3600 ext. 1402
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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' ' TLAXCALA; TLAX. A 29 DE MARZO DEL 2Q25

ASUNTO; ACTA DE ENTREGA - RECEPCION.
UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA.
PRESENTE

ENTREGA-RECEPCION

DE ACUERDO AL PEDIDO CON FECHA DE 24 DE MARZO DEL
PRESENTE AÑO, ENTREGO E.. MATERIAL EN TIEMPO Y FORMA Y CON ENTERA
SATISFACCION DE LA DEPENDENCIA CONTRATANTE Y POSTERIORMENTE SE

HARA ENTREGA DE LA FACTURA RESPECTIVA.

LOS MATERIALES ENTREGADOS SON LOS SIGJIENTES1

1 'I PZA LONA IMPRESA PARA COLOCARLA EN BACK PARA DAR INICIO A LA S/'M
“AMPLIACION A LA COBERTURA DE EDUCACION ESPECIAL" DE f
5 14X2.58 MTS CON SUS IOCM EXTRA DE REBASE

SIN \/IAS POR EL `\/IOMENTO QUEDO A SUS APRECIABLES ORDENES
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